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COASEMOELS 
JUDICATURA que 

Factura: 001-003-000058634 20201701003D00527 _- 

  

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20201701003D00527 

ACTO O CONTRATO: 

DE FIRMAS DE CONS” DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE MARZO 2020, (9:46) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 4 % de Persona que le 

identidad Identificación | Nacionalidad| Calidad representa 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMP na CÉDULA orora14724 [ES E 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural DIAZ JIJON GONZALO   
A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación representa 

UBICA! 

  

Provincia Cantón Parroquia z 

PICHINCHA BENALCAZAR z 

  

DESC! DOCUMENTO: Z 
DE FIRMA EN EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA SERVICIOS TECNICOS 

OBJETO/OBSERVACIONES: ESPECIALIZADOS STEC S.A. 

cu. DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA S   

'OTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

     



 
 

 
 

 



  

CEDULA: 0701414724 

SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS STEC S.A. 

/ / 
QUITO, cinco? de Marzo del dos mil veinte 

Señor(a)  / / / 
DIAZ JON GONZALO VICENTE ' 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SERVICIOS 

TECNICOS ESPECIALIZADOS STEC S.A., otorgada el día cinco de 

Marzo del dos mil veinte ante el/la Notario(a) TERCERO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un 

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

INFANTE ROBLES CARLOS ALBERTO 
  

DIAZ JIJON GONZALO VICENTE     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS 

TECNICOS ESPECIALIZADOS STEC S.A., para el cual he sido 
elegido(a). ?    

      

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20201701003D00527 / 

Factura No.: 001-003-000058634 ” 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy cinco. de Marzo del dos mil veinte; 

ante mí DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ 

VELASTEGUL, Notario(a) TERCERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) DIAZ JIJON GONZALO VICENTE, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 0701414724 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS STEC S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

TERCERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

JACQUELINE — dibonosrvasaue veaste 
Firma Notario(a) Público(a): DN c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ALEXANDRA - tcuaoor ou-enmiDADDE 
CERTIFICACION DE INFORMACION 

VASQUEZ elNumberzo00008509s 
sd en=JACOUELINE ALEXANDRA 

UL, VELASTEGUI pezooososte2s35 0500 
E/ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

Identificación: 1712161783 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - A 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA: 

    

     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 

24 - MARZO - 2019 cod 

0010 M 0010 -219 
JUMTA Mo. CERTIFICADO Mo. 

DIAZ JIJON GONZALO VICENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

0701414724 
"CEDULA No 

pROMNCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

  

ZONA: 4 

e, 070141472-4 

    

  

     

  

3 JIJONVALAREZO LINDA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC Ma 

  

Je Ls 

ELECCIONES | CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y CPLCS | ESTE DOCUMENTO 
2419 ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

E 
de q Íf 

LL. 
F. PRESIDENTA/E E JRY 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
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pj REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici estación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0701414724 

Nombres del ciudadano: DIAZ JIJON GONZALO VICENTE 

  
DTOTAtarz4 > Condición del cedulado: CIUDADANO     

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA | 

A9
12
-2
01
9,
 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1969 

AZ
 

LON
 G

ON
ZA
LO
 R

EN
E 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   
  

Sexo: HOMBRE ¡ 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: CORTEZ VALENCIA LIZ FERNANDA | 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre: DIAZ AGUILAR GONZALO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JIJON VALAREZO LINDA EUFEMIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE MARZO DE 2020 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 209-308-18887 

7 209-308-1838 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: /Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

            

  

                            | l Ledo. Vicente Taíano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

. Documento firmado electrónicamente 

 




